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Resolución de 7 de noviembre de 2022, del Vicerrector de Política Científica, por la que se publica la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la convocatoria de becas UCLM-Santander de 
iniciación a la investigación para estudiantes de másteres universitarios oficiales financiadas por el 
convenio de colaboración entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el Banco de Santander 
 
En virtud de la Resolución de 19/07/2022, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de becas UCLM-Santander de iniciación a la 
investigación para estudiantes de másteres universitarios oficiales financiadas por el Convenio de 
colaboración entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el Banco de Santander, se procede a la 
publicación de la lista provisional de solicitudes admitidas y lista provisional de solicitudes excluidas 
(indicando los motivos que deban ser objeto de subsanación y los motivos de exclusión) en el proceso de 
selección. 
 
Los aspirantes que figuran en la lista de excluidos pendientes de subsanación disponen de cinco días 
hábiles desde el día siguiente a la publicación de esta lista (hasta el 14 de noviembre de 2022) para 
subsanar las deficiencias indicadas, no pudiendo sustituir solicitudes de forma íntegra o aportar 
documentación que no le haya sido requerida. La documentación requerida deberá entregarse a través 
de la aplicación electrónica: https://convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?c=13001 
 
Los aspirantes que quieran presentar una reclamación (de la que no existe modelo oficial), deben enviarla 
por escrito, dirigida al Vicerrector de Política Científica, en el plazo de cinco días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución y presentarla, preferentemente, por Registro electrónico. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real, sede del 
órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
misma. 

 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra la misma, recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la dictó, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no 
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los 
Arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 
 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 
 

      El Vicerrector de Política Científica 
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SOLICITUDES ADMITIDAS 
 
NOMBRE DEL SOLICITANTE   ESTADO 
MANUEL ALFARO GÓMEZ Admitida 

ELENA ARANDA PECO Admitida 

LUCÍA ARTEAGA PÉREZ Admitida 

MARTÍN BAJATIERRA RUIZ Admitida 

SOFÍA BLAS GÓMEZ Admitida 

SILVIA BORDEL VOZMEDIANO Admitida 

ANA MARÍA CAMINERO MERINO Admitida 

LEONEL MARIO CERUTTI CRISTALDO Admitida 

JAVIER CHACÓN GIJÓN Admitida 

IRENE CHACÓN JIMÉNEZ Admitida 

INÉS DEL VALLE SEVILLA Admitida 

ELENA DESDENTADO FERNÁNDEZ  Admitida 

PATRICIA ESCUDERO CASTRO Admitida 

BERENICE GARCIA DAVIS Admitida 

ELOY GARCIA PEREZ Admitida 

NACHO GARCÍA MIRALLES Admitida 

MARÍA PAZ GARCÍA NÚÑEZ Admitida 

JUAN ANTONIO GARCÍA ROMERO Admitida 

ANDRES MANUEL GARCIA ROMERO Admitida 

ADRIANA GENTILE  Admitida 

MARIAN GÓMEZ GARCÍA-OCHOA Admitida 

GUILLERMO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Admitida 

MARTA GONZÁLEZ MOLINERO Admitida 

MARÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Admitida 

CRISTINA HIDALGO HIDALGO DA SILVA Admitida 

PABLO HOLGADO MARGALET Admitida 

CRISTÍN ILLESCAS GÓMEZ-CARABALLO Admitida 

ALBERTO LARA RAMÍREZ Admitida 

LIDIA LASTRA MERINO Admitida 

IRATXE LEGARRA NUIN Admitida 

CARLOTA LÓPEZ FERNÁNDEZ Admitida 

IRENE LÓPEZ PRADOS Admitida 

ANA LOPEZ-HAZAS TORRES Admitida 

MARÍA LÓPEZ-SEPÚLVEDA ORTEGA Admitida 

VICTOR LUQUE CASTRO Admitida 

FIDENCIANO MÁRQUEZ TEJADA Admitida 

NURIA MARTÍNEZ PALACIOS Admitida 

SERGIO MARTÍNEZ CID Admitida 

MARÍA DE LOS LLANOS MARTÍNEZ POYATO Admitida 

CARLOS MEDRANO NAVALÓN Admitida 

ALICIA MEGÍA ORTEGA Admitida 

BIANCA MOLINA ALVARADO Admitida 
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ÁLVARO AGUSTÍN MORA PINTO Admitida 

ALICIA MORCILLO MORA Admitida 

JESÚS DE LA MORENA DUQUE Admitida 

NEREA MORENO HERRÁIZ Admitida 

ALEJANDRO MORENO SANTAMARÍA Admitida 

DAVID MORENO-MANZANARO MOLINA-PRADOS Admitida 

CRISTINA MOYA LÓPEZ Admitida 

LORETO MUÑOZ CONEJO Admitida 

VIOLETA MUÑOZ DE LA CRUZ Admitida 

GUILLERMO MUÑOZ GÓMEZ Admitida 

IVÁN MUÑOZ VILLAESCUSA Admitida 

JESÚS NARANJO RODRÍGUEZ Admitida 

ANDREA PAREJA BERMÚDEZ Admitida 

DANIELA ALEJANDRA PARRA MALDONADO Admitida 

ISMAEL PERALTA LÓPEZ Admitida 

MARÍA PIÑERO GARCÍA Admitida 

JAVIER POBLETE PÉREZ Admitida 

ÓSCAR POY GARCÍA DE MARINA  Admitida 

CARLOS RODRÍGUEZ CASTAÑO Admitida 

MÓNICA MARÍA ROMOJARO TRENADO Admitida 

NOELIA SÁNCHEZ MORENO Admitida 

SERGIO SÁNCHEZ PARÍS Admitida 

IRENE SEVILLA CARRILLO Admitida 

YOUSSEF TAKI TAKI Admitida 

ALVARO VECINA AZNAR Admitida 

JESÚS VIÑAS GONZÁLEZ Admitida 

 
 
SOLICITUDES EXCLUIDAS PENDIENTES DE SUBSANACIÓN 
 
NOMBRE DEL SOLICITANTE   ESTADO OBSERVACIONES 

SOPHIA NAARA BATISTA MORATO 

Pte. Subsanación Debe presentar 
Anexos I y II 
firmados 

ÁLVARO GARCÍA MORENO 

Pte. Subsanación Debe presentar 
Anexos I y II 
firmados 

RAFAEL HUERTOS FERNÁNDEZ 

Pte. Subsanación Debe presentar 
Anexos I y II 
firmados 

LAURA MARÍA MARCILLA BRAVO 

Pte. Subsanación Debe presentar el 
Anexo I firmado por 
el Director del 
Departamento 
correcto. 

BLANCA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ-
ARÉVALO 

Pte. Subsanación Debe presentar el 
Anexo I firmado por 
el Director del 
Departamento 
correcto. 



ID. DOCUMENTO nfUjjxgWA6 Página: 4 / 4

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

MAS LOPEZ ANTONIO 07-11-2022 11:48:23 1667818102670

nfUjjxgWA6

Calle Altagracia número 50 - Ciudad Real - 13071. Tfno.: 926295300 Fax.: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Copia de documento electrónico. Para verificar su autenticidad y la validez de su firma, acceda a https://www.sede.uclm.es/verificadorfirmas/uclm

                                                            

Vicerrectorado de Política Científica 
Edificio José Prat | Plaza de la Universidad, 2 | 02071 ALBACETE 
Tel.: (+34) 967599259 | vic.politicacientifica@uclm.es     

 

MOBINA MOHAMMADI  

Pte. Subsanación Debe presentar el 
certificado de 
equivalencia de nota 
media 

CRISTINA PÉREZ MURCIA 

Pte. Subsanación Debe presentar 
Anexo II firmado por 
supervisora 

 
 
 
 
SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 
NOMBRE DEL SOLICITANTE   ESTADO OBSERVACIONES 
JAVIER JIMÉNEZ RUIZ Excluida Base 4.a 
ANDRÉS LILLO PRADILLO Excluida Base 4.a 
ANAIS LÓPEZ REQUENA Excluida Base 4.a 
GEORYIS ENRIQUE MENDOZA GONZALEZ Excluida Base 4.a 
LUISA FERNANDA MORALES RODRIGUEZ Excluida Base 4.b 
AARÓN ORTÍZ PEÑA Excluida Base 4.a 
SHELY PINTO CHALLCO Excluida Base 4.a 
GUADALUPE PLAZA GÓMEZ Excluida Base 4.a 
MARTA RAMIREZ GUIJARRO Excluida Base 4.a 
ROOSBEL MICHAEL TAIPE CHANCASANAMPA Excluida Base 4.a 
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